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				ACUERDO de 28 de noviembre de 2013, del Pleno del Parlamento Vasco, sobre designación de miembros del Consejo de Administración del Ente Público Radio Televisión Vasca.

				El Parlamento Vasco, en la sesión plenaria celebrada el día 28 de noviembre de 2013, aprobado el dictamen formulado por la Comisión de Incompatibilidades, adoptó el acuerdo de designar a un miembro del Consejo de Administración del Ente Público Radio Televisión Vasca.

				Esta Presidencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 105.1 del vigente Reglamento de la Cámara, ordena la publicación del mencionado acuerdo en el Boletín Oficial del País Vasco.

				Vitoria-Gasteiz, a 28 de noviembre de 2013.

				La Presidenta del Parlamento Vasco,

				BAKARTXO TEJERIA OTERMIN.

				

				El Pleno del Parlamento Vasco, en la sesión celebrada el día 28 de noviembre de 2013, de conformidad con lo establecido en el artículo 7, apartado 2, de la Ley 5/1982, de 20 de mayo, de Creación del Ente Público Radio Televisión Vasca, modificado por el artículo 3 de la Ley 8/1998, de 27 de marzo, y aprobado el dictamen formulado por la Comisión de Incompatibilidades sobre la situación de compatibilidad del candidato propuesto, ha designado miembro del consejo de administración del Ente Público Radio Televisión Vasca a D.ª Idoia Mendia Cueva en sustitución de D. Carlos Gorostiza Orbañanos.

				Y para que así conste, y en orden a su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco, se expide la presente certificación con el visto bueno de la Presidenta del Parlamento Vasco, en Vitoria-Gasteiz, a 28 de noviembre de 2013.

				El Secretario Primero de la Mesa,

				ANTONIO DAMBORENEA BASTERRECHEA.

				Visto bueno, la Presidenta del Parlamento Vasco,

				BAKARTXO TEJERIA OTERMIN.
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